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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE ENERO DE  2005.


Siendo las diez horas del día veintisiete de enero del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fecha 23 de julio, 30 de julio, 6, 13, 20 y 27 de agosto y 3 de septiembre del 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Dejar este asunto sobre la mesa para un posterior estudio en una próxima sesión, con el fin de que se complete el expediente instruido con cierta documentación necesaria requerida a la parte interesada (“Bafl, S.A.”.- Solicitud de licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico reformado, para construcción de un edificio de cinco viviendas y garaje, en C/ Tiradores Bajos “F”, nº 51).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A”, para construcción de 31 viviendas unifamiliares adosadas, en la parcela ERUA-3, del Polígono “Villa-Román-III”.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a  D. Julián Briz Escribano, para reforma de vivienda unifamiliar, en C/ Juan Gómez de Mora nº 12.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la Subdelegación del Gobierno en Cuenca, para acondicionamiento de local destinado a oficinas de la Subdelegación del Gobierno en Cuenca, en C/ Lorenzo Hervás y Panduro nº 2-bajo.

E).- Denegar licencia municipal de obra a D. David Culebras Moya y Dª. Manuela Cañas Moya, para ampliación de vivienda, en C/ Tiradores bajos “D” nº 8.

F).- Revisar de oficio y, en consecuencia, declarar nulo de pleno derecho, con base en lo dispuesto en el artículo 62.1.b) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 11 de Septiembre de 1998 en relación al párrafo a), que dice: “El pasaje deberá estar abierto desde las 8 de la mañana hasta las 10 de la noche sin interrupción”, del acuerdo relativo a “Sobre rejas instaladas en el pasaje que une las calles de Jorge Torner y Federico García Lorca”; nulidad de pleno derecho, por tanto, con efectos “ex tunc” es decir, desde el momento mismo en que fue dictado el acto administrativo ahora anulado.

3º.- MONTES Y PATRIMONIO.

A).- Proceder a la adjudicación con carácter de urgencia de los tres lotes del Monte Público114, “Muelas de la Madera”, con las siguientes características en 1ª-D-VI:


Lote 1º-1242 pies de Pinus Sylvestris, con 620 mc, 17 % corteza, valorado en 13.020 €.


Lote 2º-4101 pies de Pinus Sylvestris, con 2142 mc, 17 % de corteza, valorado en 44.982 €.


Lote 3º-2243 pies de Pinus Sylvestris, con 1047 mc, 17 % de corteza, valorado en 21.987 €.

4º.- FESTEJOS.

A).- Autorizar la contratación con la Asociación Cultura “Música por Ti” Banda Juvenil Musigrama, para llevar a cabo la contratación de Charangas para los desfiles del Carnaval 2005, que se celebrarán los días 5 y 8 de Febrero, por un importe de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (6.750 €) (I.V.A. incluido). (Carnaval 2005).

B).- Contratación de orquestas, pregón y espectáculo infantil para el Carnaval 2005. 

C).- Aprobar el programa de Carnaval 2005.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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